
       

D.  JUAN  MANUEL  LÓPEZ  DOMÍNGUEZ,  ALCALDE  –  PRESIDENTE  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR,

HAGO SABER: Que en virtud de Resolución de la Alcaldía-Presidencia  núm. 2025/2770, de 29 de agosto 
de 2025, se aprueba la  relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en el proceso de 
selección, por concurso oposición en la categoría de Técnico medio RRHH y prevención riesgos laborales,  
cuyo tenor literal es el siguiente: 

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Providencia inicio expediente 03/03/2025

Informe de RR.HH 14/03/2025

Resolución  n.º  2025-1187  sobre  aprobación  de 
bases y convocatoria

24/04/2025

Anuncio BOP de Sevilla núm. 119 05/05/2025

Informe RRHH listado provisional 06/08/2025

Resolución n.º 2025-2412 06/08/2025

Anuncio BOP de Sevilla núm 155 13/08/2025

Informe RRHH listado definitivo 29/08/2025

Expirado el plazo de presentación de alegaciones y/o subsanaciones al listado provisional de aspirantes al 
proceso selectivo el día 28 de agosto de 2025, y no habiéndose presentado alegación alguna por parte de los 
interesados, se propone la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo que 
se tramita en el presente expediente, 

PRIMERO. Aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para la 
cobertura  definitiva  de  una  plaza  de  funcionario  vacantes  en  la  categoría  de  Técnico  medio  RRHH y 
Prevención Riesgos Laborales, del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE:

Nº  de  identificación 
fiscal

Nombre

***717*** ANDRES TORRES, RAQUEL MARIA

***571*** CANSINO RUEDA, JUAN ANTONIO

***554*** GANDUL PEREZ, MARIA ANGELES
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***328*** JIMENEZ DOMINGUEZ, MARIA JOSE

***292*** LOPEZ ORTIZ, RAFAEL

RELACIÓN DE ASPIRANTE EXCLUIDA DEFINITIVAMENTE:

Nº  de  identificación 
fiscal

Nombre Motivo de exclusión

***470***
GUTIERREZ  HUMANES, 
NURIA

- No acredita la titulación exigida.
-  No  acredita  posesión  de  máster  en 
Prevención  de  Riesgos  Laborales,  en  la 
especialidad Seguridad en el Trabajo

 
SEGUNDO.  Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar el proceso selectivo a:

Miembro Identidad

Presidente/a Dª Pilar Morales Sánchez
Funcionaria del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Suplente D. Antonio Cabrera Bocanegra
Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Vocal 1 D. Diego Jiménez Sánchez
Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Suplente D. Manuel José Ortíz Carrión
Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Vocal 2 D. Jorge Fernández Carmona
Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Suplente D. Juan Manuel Galocha Mateo
Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Vocal 3 Dª. Encarnación Fernández Sánchez
Funcionaria del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Suplente Dª Carmen Verónica Sánchez Torres
Funcionaria del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Vocal 4 Dª Domitila Rodríguez Alonso
Funcionaria del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Suplente Dª Patricia Cabello Pilares
Funcionaria del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Secretario D. Antonio Francisco López Domínguez
Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

Suplente D ª M.ª Pilar Alcaide García
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Funcionaria del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor

TERCERO. Comunicar a los miembros del tribunal la presente Resolución a los efectos oportunos.

CUARTO. Publicar la relación  definitiva de  aspirantes  admitidos y excluidos  al proceso selectivo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el e-tablón de la sede electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Alcor 
y, en el Tablón de Anuncios la web municipal, a los solos efectos de mayor difusión.

QUINTO. Convocar a los aspirantes definitivamente admitidos al proceso selectivo, para la celebración de 
los ejercicios de la fase de oposición, el día 6 DE OCTUBRE DE 2025, a las 09:30 horas, de conformidad 
con la Base octava de las que rigen el proceso selectivo, cuyas pruebas se desarrollarán en  La Villa del 
Conocimiento y las Artes, sito en C/ D. Agustín Jiménez Jiménez-Vallejo, s/n, de esta localidad.

SEXTO.  Advertir a los aspirantes que habrán de acudir a la convocatoria que consta en el punto quinto de 
la  presente  Resolución  debidamente  identificados  mediante  documento  nacional  de  identidad  vigente  o 
documento equiparable, así como advertir que deberán estar presentes en el momento del llamamiento único 
a los aspirantes antes del comienzo del ejercicio. El tribunal de selección actuará de acuerdo con la Base 
séptima y novena de las que  rigen la convocatoria.

SEPTIMO. Contra la presente Resolución que hace pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente  
al de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses.

Lo que se hace público para su general conocimiento. En Mairena del Alcor, a la fecha de la firma digital. 

El Alcalde,

Juan Manuel López Domínguez
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